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cuatro aftos y podra ser prorrogado por otro periodo de 19ual 
duraCIón, si se cumplen las condICIOnes reglamentarias confor
me a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta 
prórroga hallarse en pOsesión del titulo de Doctor. 

Cuarto.-Para ser admitido a este concutso-oposiclón se re
quieren las condiciones sigUientes: 

a) Ser español. 
bl Tener cumplidos veintiún años de edad. 

. c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina.
rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallárse h1habllitRdo para el ejercicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta
giosa que le inhabilite para el ejer<:lcio del cargo 

e) Haber aprobado los ejerCiCios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

fl Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según 
se preceptúa en el apartado c) del artícúlo 36 de la Ley articu
lada de Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente. 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos; haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer. salvo que se hallen exentos de la realización 
del tn~o. 

1) Abbnar en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y '15 pesetas por de
recho~ de examen, pUdiendo efectuarlo también mediante giro 
postal, que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, uniéndose a la instanCIa los resguardos opor
tunos. 

Qulnto.-Quienes deseen tomar parte en este CClncurso-oposl
clón presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el articulo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo dentro del plazo de 
treinta dias hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficíal del 
Estada», manifestando en las mismas, expresa y detalladamen
te que en la fecha de expiración del plazo de admisión de 
solicitudes, reúnen todas y cada una de las condiciones exigi
das, acompañándose a aquéllas los recibos justificativos de ha
~r abonado los derechos de examen y de formación de expe
dle'tlte 

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada. 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Unl
\'e~ldad y ep. el plazo de treinta dias, contados a partir de 
la feéha de la mencionada propuesta los documentos acredita
tivos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta 
convocatoria. 

Lo digo a V 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años, 
Madrid, 16 de septiembre de 1965.-P. D., el Director general 

de Enseñanza Superior e Investigación. Federico Rodrlguez. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investiga
ción. 

ORDEN de 17 de septiem/)re de 1968 por la que se 
convoca concurso-oposicf6n para la provisión de 
las plazas de Profesores ad1untos que se indican 
de la Facultad de Ciencirts de la Universidad de 
Salamanca. . 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Salamanca, 

Este MInisterio ha resuelto: 

Prlmero.-Convocat el concurso-oposlción determinado en la 
Ley dé 17 de julio de 1966 para proveer las plazas de Profe
~res adjuiitos que a contlr.uación se indican, vacantes en la 
Facultad de Ciencias de la Universidad expresada, debiendo 
ajustarse el mismo a lo dispuesto en la orden ministerial de 
5 de diciembre qe i946 (¡¡Boletín Oficial del Esta .. <l.oll del 19áj) 
Inodlficada por las de 11 de abril de 1961 n<Boletin Ofle! 
del Esta.é!o». de 13 dé mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Boletin 
Oficial del Estádoll de 8 de febrero), asi como en la Ortlende 
la Dirección Geheral de Enseñanza Universitaria de 3·1 de 
mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio). 

1. BiolOgía. 
2. BotáIiicá. 
3. Matemáticas geneta.ies. 
4, Matemáticas generales. 
5. Quiinica analitica. 
6. ~bnlca general. 
7, QUifuica general. 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posésión del 
titUlo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas 'técnicas Superiores y acreditar halJer desempeñado 
el cargo de Ayudante de Clase Prácticas por lo menos durante 

un año aCadémico completo o pertenecer o haber perteneci.do 
durante el mismo tiempo a un Cen~[o de investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio' los Ayudantes 
acoinpañarán a sus instancias .un ihforme del Catedrático 
bajo cuya dirección hayan actuado colno tales 

Tercero.-Los nombramientos que se realicen como conse
cuencia de resolver este concurso-oposición tendrán la dura
ción de cuatro afias y pOdrán ser prorrogadas por otro penodo 
de igual duración, si se cumplen las condiciones reglamentarias 
conforme a la citada Ley, siendo condición indispensable para 
esta prórroga hallarse en posesión del título de Doctor. 

Cuarto.-Para ser adnütldo a este concurso-oposición se re-
qtúeren . las condiciones siguientes: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún año:;. de edad. 
c) No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario, del servicio del Estado o de la Administración Local ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicic de funciones públicas. 

d) No padecer defecto fisico ni enfermedad infecto-conta-
giosa que le inhablllte para el ejercicio del cargo. 

el Haber aprObado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe
riores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios FundiUllentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, se
gún se preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley 
articulada de FUncionarios. 

gl La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer. salvo que se hallen exentos de la realita
ción del mismo. 

j) Abonar en la Tesorena de la Universlaact 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro 
postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. uniéndose a las instancia", los resguardos opor
tunos 

QUinto,-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
~ición presentarán sus insta11cias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualqUiera de los Centros preVistos en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo dentrc del plazo de 
treinta dlas hábiles, contados a partir del siguierite al de la 
publicación de la presente Resolución en el «Boletin Oficia.l del 
Estada». manifestando en las mismas, expresa y detalladamente, 
que en la fecha de expiración del· plazo de admisión de solici
tudes reúnen todas y cada una de las condiciones exigida"" 
acompañándose a aquélla~ los recibos justificativos de haber 
abonado los derechos de examen y de formación de expediente. 

Sexto.-Los aspirantes que figuren en las propuestas formu
ladas por los Thbunaies deberán presentar en el Rectorado de 
la Universidad y en el plazo de treirlta di as, contado a partír 
de la fecha de las mencionadas propuestas, lOS documentos 
acreditativos de reunir las condicione.' y requisitos exigidos en 
estaconvOCátoria. 

Lo digo a V. r. para su conocimiento y efectos 
DioS g)1arde a V. l. muchos aftas 
Madrid, 1'1 de septiembre de 1965.-P. D .. el Director gene

I'al de Enseñanza Superior e InvestigacIón. Federico ROdriguéZ; 

Ilmo. Sr, Director general de Enseñanza Superior e Inves
tigación. 

RESOLUCION de la Dirección General de Archivos 
'JI Bibliotecas por la que se anuncia la prOVisión del 
cargo de Director de la Biblioteca de la Universidad 
de Santiago (La Coruflal entre fU1tcionarios del 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, Btbliótecarios 'JI 
Arqueólogos. . 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo noveno del 
Decreto de 19 de mayo de 1932 y en el Decreto de 24 de abril 
de 1964, en relación con el articulo 3.2. del Decreto de 28 de 
abril de 1966, que señala laS normas comunes sobre nombra
miento de funcionarios para cargos de libre desíghación en los 
Cuerpos Generales de la Adininistración y que deben tenerse 
en cuenta asimismo en lo que correspond~ a Cuerpos Espe
ciales, 

Esta Dj¡:ección General ha tenido a bien disponer que se 
anuncie la provisión del cargo de Dir·ector de la Biblioteca de 
la Universidad de Santiago (La Coruña) , vacante por tálleci
miento del titular que lo desempefiába, entre tuncionaribs del 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogbs, 
con arreglo a las siguientes bases: 

La Podrán solicitar el expresado cargo .todos los funciona
rios del Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios'j Ar
queólogos, sección de Bibliotecas, en servicio activo. 
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2.a Los aspirantes se oOligaran expresafuetlte a observar 
plena dedicación al cargo que solicitan. 

3.& Los solicitantes acompafiarán a sus 1I1stancias, ademas 
dé una «Hoja de ServiCios» y de . los documentos que acrediten 
SuS méritos profesionales. una Memoria sobre la Bibl!oteca Y BU 
organización actual. . 

4.a El plazo de presentación de solicitudes s8ft!. de tre1nta 
diás hábiles, il. . partir de la. publicae1ón, de esta ~olivocatorla 
eh él «Boletín Oficial del Estado», plazo que ternimará a las 
trece horas de su último día há,bil. . 

5." Las solicittldes y dociim~ntáéiórl presentáda seráI1 rem!
Hélas a infotrhe de la Junta F'a(iultátiva dli Ai"éhiVds, Blbl1cJ
te~ Y Museos, que lo evacuará e~ reH\.CiOn alfabética de 
so11citantes expresando el jUicio qUe merezca su aptitud para 
é1 éargo cúya prOVisión se anuncla. 

B.& El solicitante más idóneo Será desigtlaélo Iibre'mente por 
el Ministerio. . , 

1." Si nihgiü1d de loo aspirantes reuruese la . aptitud ii.~~ 
saria para el desempeño del cargo. se anunciará' t111evamente 
la. IJrbvisión. 

Lo que comunico a V. S, para su conoc11niento y efectos. 
Dicis guarde a V, S. muchós afies, 
Madrl<i, 10 de septiembre de 1968 ,~1 D1.rector general, LUls 

Sánchez Be1da. 

Sr. Jefe de la Sección de Servicios Generales, 

RESOLtJCION de la Universidad de Ovtedo pOr la 
que Sé publica el TribunCíl que ha dé 1U2gar el con
cUrscJ-oposiCión de lji plaza de . Profesot 1U!1unto . de 
«Fundamentos de Filosofía. e Historiá de los Si8t~
mas filosóficos» dé la Facultad de Filosotftt 1/ Letrtts 
de la Citada Universidad, 

AcUerdo de ' este Rectorado del dla de la · fecha por el que 
se designan para formar parte del Tribunal tlue ha de Juzgar 
el ,co'ncurso-oposiclón a la p.laza de Profesor adjuntó qUe .11. 
continuación se expresa. vacante en la Facultad de Filosofla 
y Letras de esta Universidad, a los sefiores siguientes: 

aFuhdamel'ltos de Filosoffa e Historia de los Sfstemas filosóficos» 

F'residellte: DOn Gustavo Bueno Martitiez. 
Vbcal~s: Don Eluillo t.l~ó IfiigO y don Frimcisco Obma 

MUsté, 
Oviedo. 11 de septiembre de 1968,-El Rector J. Virgili, 

kESOtUCION del Tribunal del concurso-oposición 
de la plaza de Profesor adjunto de «Botánica» de 
la Facultad de Farmacia de la Universidad de Ma
drid por lit que se convoca al aspirante admitido. 

De acuerdo con las disPDlliciones vigentes se convoca al 
señor opositor aspirante a 1\10 ¡jláza de Prófesor adjunto, de «Bo
tb.i:ljca» de la Facultad de Farmacia de la Universi.dad de MI¡\
cli-id, convocada a concurso-oPosición por Orden ministeria~ ue 
28 de febrero de 1968 (<<Boletin Oficial del Estado» de 22 de 
marzo). para que comparezca el día 6 de n~Viethbre del co
rriente á.fio. a las diez de la mañana. en la catedra de «Botá
nica» a fin de dar comienzo al concurso-oposición citado. 

El' cuestionario pOdrán consultar¡;e en la Secretar:ía de la 
Facultad durante el plazó reglamehtarió de quince dlas antes 
del comienzo del concurso-oposición. 

Madrid. 11 de septlemJjre de 1!l68,-El Presidente. S. Rivas 
·Goday. 

RESOLtJCION del Tribuna! del cancurso-opostdón 
a la pla¡llÍ de Profesor agr~gado de «Geoloflí~ es
tructural» de lá Facultad de Ciencias de la (Jnwer
s..idcid de qranada póT la que se convoca a lOs se
nores oposltores. 

Se cita a lOS señore:; opositores a la. ,plaza de Profesó!" agre
gado de «Geología estrUctural» de la Facilitad de Ciencias ~~ 
l~ Universidad de GraílRr;la. convocílda por Orden nllmstena, 
de 111 .m. ~ .octubre de ~!l8'1 {«Bolet~n .. O~ . .ibHi.l del Estado» del 7 de 
novi~lri re) I!ar~ hacer su presentación llnte este TribUnal el 
dia 6 ' e noviembr~pr?ximo, ~ lasdie~lsié~e liaras .. en ~l Lál1o
ratorio de Pele()ptolo!pa, 8eGGI6n de CienCIas Geologlcas. pabe
ti6n quinto de ~edlcina; ~e Madrid, y .~ii el cual liarán e. ntt_e_~a 
de una Memona-por tnplicadO- sobre el concep,to,lhéwao. 
fuentes y programa de la disciplina, as! conio de lbs trabajos 
científicO/! y eje investigación que puedan a~ort~. " 

En este acto se dará a conocer a los senares OPQSlto~s los 
acuerdos del Tribunal en orden a la práctica de los dos últ11nO/! 
ejerciciOS. 

Madrid. 21 de septiembre de 1968.-El Presidente. Bermudo 
Meléndez. 

MINISTERIO DEL AIRE 

ORDEN de 23 de septiembre de 1968 por la qúe 
se convoca oposición para cubrtr treinta y Cinco 
plazas de Pilotos de Complemento, 

De acuerdo con lo dispuesto en el artícule 15 del Decreto 
de 10 de agosto de 1955 (<<Boletin Oficial del Esta<;l0» número 
2038 y ltBoletin Oficial del Mihisterio del Aire» numero 100). 
rnod!1Ícado por Decreto n~ero 68/196$ (<<Bol,etin OfiCial del 
Estado» número 19 y <<Boletm OfiCIal del Mimsteno del Aire» 
número 10), se convoca oposición para <?ubrlr treinta y cinco 
plazas de Pilotos de Complemento de) EJérCito del Aire. 

AftiéttIo LO Podrán solicitar su admisión a la convocatoria 
el personal civil que reúna las condiciones que segUlda.nlente 
se indican y asimismo los soldaidos y Cabos de este E:Jerclto. a 
excepción de los alumnos de las Escuelas de Especlahstas y 
de Formación Profesional Industrial. 

10 Ser espaflol. soltero o viudo sin hijos .. . 
b) Haber cumpUdo diecisiete años y no los vemtldos ai 

flnál1tar el plazO fijado para la presentación de mstanclas. 
c) Contar con el consentimiento paterno o del tutor .en 

caso de que el aspirante sea paisano y tenga menos eJe vem· 
tlún afios, . 

d) Tener buena conceptuación moral y SOCiaL . 
e) No haber sido dado de baja por falta de aptItud en 

vuelo en alguna Escuela del Ejército del Aire. . 
f) No encontrarse en la situación de recluta en CaJa del 

EjérCito de Tierra ni estar ínscrito en la Marina, . 
No obstante. con arreglo a lo establecido en el artic~lo 

tercerO del Decreto de 27 de marzo de 1941 (<<Boletín OfiCial 
del Estado» número 99 y «Boletín Oficial del Ministerio del 
Aire» núthero 4'3), podráh solicitar la admisión a I~ convoca
totía los que estando en las situaciones que se }ndlCan en ~l 
párrafo anterior se hallen en posesión de cualqUiera. de los ti
tulas «A») c<B» o «C» de Vuelos sin Motor o PlloLo Privado, . 

g) Aceptar un compromiso de cuatro afios en el EjérCito 
del Aire desde sti admisión. 

h) Acreditar haber aprObado !ntegramente los estudios co
rrespondientes al sexto curso del Bach!Ilerato o de igual con
sidéraclón, 

Art. 2.° Las Instancias. manuscritas pOl ios interesaaos 
solicitando la · admisión a la convocatoria. serán dirigi{jas al 
excelentísimo senor General Director de Enseñanza (Ministe
rio del Aire. Madrid) con arreglo al modelo que se inserta 
en Ja presente Orden según se trate de militares o paisanos, 
debiendo acompafiar a la misma tres fotografías del mteresado 
Iguales. tamafio camet. hecha-S de frente y descubierto, ~on
Signando el nombre y apellidos al respaldo de forma legIble, 
Támbiét1 deberá acompañarse a la Instancia certificadd acre
dltátlvO de los estUdios exigidos o titulo. y solamente en casos 
excepCionales tJodrán acreditarse. estos estudios mediante la 
presentación del IIbto de escolaridad. 

¡¡:1 plazo de ad\l1isión de instancias será de treinta días 
contadbs desde la f&ll,a de Publicación de la presente Orden 
en el Iffibletih Oficial del Estado». 

Los aspirantes perteneCientes al EjétclCo del Aire ¡as cUr
sará.n Por, conducto de los pr11neros Jefes de su Cuerpo. Centro 
o De~hdencias, quienes una vez infortnadas las remitirán 
dez¡tro del pl~o fijado. uniendo a ellas copia de la filiación 
y hoJá de castigos e Informe reservado Robre las cualidades 
del sol!citahte. 

Art. 3,° No serán admitidas las Instancias que lleguen In
suficientemente reintegdl.das o fuera de plazo 

Art. 4,° Para ser acmitido y en su caso tomar parte en 
la práctica de los ejercicios y pruebas correspondhmtes ba~tar;í 
COn qUe los aSj:Hrantes ' manifiesten en sus ihstancias expresa 
y detªJladamente que reUheh las condiciones exigidas referidas 
a la fecha de exPlraclóh del pl~zo sefialado para la oresenta
tlóh de las mismaS. 

Los aspirantes abonárán 100 pesetas en efectivo en cont:epto 
de derechos de examen. Esta cantidad será entregada con la 
instancia si es llevada en mano, y en otro caso remitida por giro 
postal o Wlegráficd, dlri~ldo al excelentísimo sefior General Di
recttir de Enilefiáhza (MinisteriO del Aire, Madrid>. siendo ihdls
pensable en este caso índlCar en la instancia fecha. número del 
giro y lugar de la imposición. figurando siempre los aspirahtes 
como remitentesl aunque la imposición se haga por otra persona. 

Quedan ~entos del pago de derechos de examen: 
a.) Los hUérfarlos del personal militar profeSional y de las 

clases de tr6pa de lós Ejércitos de Aire. Tierra y Mar. 
b) tos tiljos de Caballeros Laureados de San F'ernani1d. 
c) Las clases de tropa en activo procedentes de alista

miento o voluntariado. estos últimos con dos afias de servicio 
en filas como nútilfuÓ. reteridos igualmente a la fecha de ex
piración del plazo sefiálado para la pTesehtación de instáhclas. 

d) Los acogidos a los beneficios de ingreso en Academias 
y Escuelas de este Ejército que concede el Decreto de 28 de 
julio de 1943 (<<Boletín Oficial del Estado» número 216 y «Bo-


